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JUZGADO PRIMERO DE FAI,IIIIA
CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN
@urdiciol.qov.c_o

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO No.22

Popoyón, '12 de moyo de2}22

En cumplimiento o los ortículos 110 y l0l del Códígo Generol del Proceso, en
ormoníq con el Decreto 806 de 2020, se procede en formo electrónico hoy.
jueves ('12) de moyo de dos mil veintid6s {2022), siendo los ocho de lo mqñono
{8:00 o-m.), o lo FIJACION EN LISTA DE TRASLADO, de los EXCEPCIONES PREVTAS
propuestos por lo porte demondqdo por el término de un {1) dío.

Quedo el escrito o disposición de los portes y se pu poreltérmino
de tres {3) díos, pcr<r los fines contemplodos en
obro en cilo.

l" del ortículo ,l01 de lo

Fecho inicio: 13 de meyo de 2A22
Fecho de finolizoción: 17 de moyo de 2022 {5:00
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DIVORCIO DE

MATRIMONIO CIVIL

ANDRES SANTIAGO

VELASCO GOMEZ
NURY GENITH ORBES

CANCHALA
Excepciones previas

propuestas

simultáneamente
con la contestación
de la demanda. Arts.
110y101 del CGP

I


